
INFORME SECRETARÍAL. San Pelayo, abril (18) de 2022. Al Despacho de la señor 
Juez, informándole que el traslado del avaluó se encuentra vencido, el cual no fue 
objetado. Esta pendiente de impartir la aprobación de rigor. PROVEA. 
 
 

 

 
 
San Pelayo, Córdoba, dieciocho (18º.) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO:            EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE:     RUBEN DARIO ROMERO HERRERA C.C. NO. 2.819.162 
DEMANDADA:       YOHEMA MARIA GALEANO HERNANDEZ C.C. N° 11.035.142 
RADICACIÓN:        23-686-40-89-001-2016-00327-00 
 
Vista la nota secretarial que antecede y teniendo en cuenta  que el avalúo del bien 
inmueble presentado no fue objetado en la oportunidad legal para ello el despacho 
procederá a su aprobación de conformidad con el artículo 444 del Código General 
del Proceso.- 
 
 Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo, 
 
 

RESUELVE: 
 
 

Aprobar en todas y cada una de sus partes el anterior avalúo  toda  vez que no fue 
objetado de conformidad con el Art. 444 del Código General del Proceso.- 
  
  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
Juez 
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